
__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__ Q ERGIO y  A KM A DA
DIARIO DEFENSOR DE SUS GUASES ACTIVAS Y PASIVAS

Fundador y Director! D. Clodoaldo Piñal.

JLKOIII .

r-MSBiM ttüíMioa lAsaiüimtíiiís
lxqo^

precios de suscripción
Madrid, un me»     .................. . ISO ptxe.
ProviscíaB, fcrimeatBre.................... S >
Kxtmnjero, eñe,............................ >

Clases é iudividnes de tropa un mes UNA peseta.

MADRID
VIERNES 18 DE ENERO DE 1907

^.isr’crasrGios
Cuarta plana.................. 10 céntimos línea.
Reclamos y noticias.... 85 > »
Proyectos, planos, retratos etc.—Convencional.

NUM. 541
Núméro del día 5 céntimoe.

Idem atrasado 285 ídem.

La Mor de las Railes
El Gobierno piensa celebrar un nuevo 

consejo antes del día 21, para determinar 
en él la labor que ha do llevar al Parla 
mentó y qué orden se ha de seguir en la 
discusión de los proyectos que se hallan 
sobre la mesa. .

Nosotros, si nos halláramos en ese caso, 
lo que haríamos sería comenzar los traba
jos por aquello que fuera más útil, más 
positivo para el pueblo que, dicho sea de 
paso, está ansioso de reformas que lleguen 
á él directamente y le hagan más llevade
ra su triste y aperreada vida.

Si nosotros nos halláramos en el caso 
del Gobierno, y hubiéramos de vernos en 
la necesidad de establecer un orden para 
la discusión parlamentaria, sin el menor 
género de duda, sin la menor vacilación, 
daríamos la preferencia á la transforma • 
ción del im’puesto de Consumos.

No aglomeraríamos los asuntos, no divi
diríamos el tiempo entre varias reformas, 
para dar gusto á tal ó á cual fracción, ó 
para satisfacer el amor propio de tal ó 
cual jefe de grupo. Nada de eso. Lo que 
haríam< s s n vacilar sin pensarlo siquie
ra, sería acometer la transformación del 
odioso impuesto, dirigir todo el talento 
del Gobierno y de la Cámara hacia ese íin, 
poner, como vulgarmente se dice, toda la 
carne en el asador, para conseguir ese 
propósito, ese alivio de las miserias del 
pueblo; conducir todas las energías políti
cas hacia la abolición de eso que da vida 
al caciquismo, que enriquece y hace temi
bles á infinidad de malvado?, que da ori' 
gen á conflictos de orden público, á moti
nes y á incendios y hecantombes popula ■ 
res, en los cuales muchos infelices pierden 
la libertad y la existencia, y cuyo impues
to, odioso, repulsivo, fuera de las leyes de 
la equidad, encarece las subsistencias, y 
cuesta su recaudación el cuádruple de su 
importe, arrancándole al pueblo cerca de 
500 millones de peseta?, y beneficiándose 
el Tesoro de 80 y de menos aún los Ayun
tamientos.

Si el Gobierno adoptara el orden que 
nosotros proponemos, y, antes que nada, 
que ningún proyecto respecto del cual se 
hallen interesados los personalismos de los 
actores de la farándula política, dedicara 
todo el tiempo á borrar de nuestras leyes 
administrativas el más repugnante é ini
cuo de los arbitrios, el que pesa casi sola
mente sobre los desheredados, la fama del 
Gobierno y hasta la del partido liberal se 
limpiaría de errores y de culpas y peque
neces que ahora afean y minan su exis
tencia.

Ante la opinión verdadera se haría una 
atmósfera favorable á los liberales. Se di
ría de ellos que perdieron mucho tiempo, 
es cierto, en riñas personales, en minucias, 
en disputas que á la nación no podían pro
ducirle ningún bien, pero al cabo, dejaron 
algo sólido, algo bueno, algo duradero y 
de grata memoria para el pueblo.

Se recordaría como se recuerda siempre 
con gratitud la decisión de Romanones, su 
conducta librando á los maestros do es
cuela de España del hambre, de las ga
rras del caciquismo y de la baja sátira, de 
los cornejas literarias que ponían despia
dadamente en solfa á los encargados de 
educar á los hombres del porvenir, obra 
que realizó el conde de Romanones, y que 
hasta ahora, en una etapa muy larga, pue
de decirse que ha sido la única labor posi 
tiva del partido liberal.

Si el Gobierno antes que nada, por enci
ma de todo, suprimiera los consumos, se 
vería forzosamente, en tanto durase la 
discusión, libre de las rencillas envenena
das, de los personajes que quieren que en 
el parlamento no haya más asunto que 
ellos, ni nada más interesante que sus pe
leas, que sus luchas, que su falta de pu 
dor, que sus cómicos combates de palabra 
para destrozar al enemigo, ó para encum
brar al amigo.

1 Ocupándose solamente el Congreso en 
la supresión de los Consumos, los ambi
ciosos que buscan un medio de derrocar 
el Gabinete para substituirlo ellos, para 
dar satisfacción á sus desmesurados apeti
tos, tendrían por decoro, porque el pueblo 
no los odiara y no los silbara, porque el 
.pueblo no los pusiera en la picota del es

carnio considerándolos como á sus mayo 
res enemigos, que abstenerse, que ayudar 
al Gobierno en su obra, ó por lo menos, 
no servirle de obstáculo para su realiza
ción.

Después de transformado el impuesto 
de Consumos, centuplicado el valor del 
Gabinete, de las Cámaras, y hasta redimi
do de sus culpas el partido liberal, porque 
el pueblo, impresionable de suyo, olvida 
pronto los agravios y se satisface con po
co, sería ocasión de poner sobre el tapete 
esa ley de Asociaciones que á tanta inter
pretación y á tanta farsa política se presta.

Y aun suponiendo que limpiándola de 
errores no pudiera sacarse adelante, la na
ción siempre recordaría con agrado que el 
partido liberal suprimiera los Consumos, 
y ose sólo título,,el no haber sido estéril 
su paso por el poder, sería mérito más que 
suficiente, para que surgiera y se levan
tara floreciente de su caída.

 Francia i';" en joamiccos
La alianza, inteligencia ó acuerdo franco- 

español en los asuntos de Marruecos va pare
ciéndose, por lo fantástico y extravagante, ai 
matrimonio del Gran Turco con la República 
de Venecia. Con cualquiera nos hubiéramos 
entendido en Marruecos, con cualquiera, me
nos con Francia. Los intereses de Francia y 
España, en Marruecos, son profundamente 
antagónicos; imposible, y no por culpa nues
tra, armonizarlos. Ir con Francia es ir contra 
España. Bajos estábamos en Marruecos; mas 
desde que sentamos plaza de satélites de la po
lítica francesa, bajamos tanto, que ya no nos 
es posible bajar más. Esto lo saben, lo ven y 
lo hacen constar cuantos habitan la tierra 
marroquí y gozan de bastante independencia 
para juzgar imparcialmente la situación.

Lo ocurrido entre los almirantes de las es
cuadras española y francesa, y que es infini
tamente más transcendental de lo que se creyó 
en un principio, significa el comienzo de una 
serie de incidentes que la farsa de la policía 
francoespañola se encargará de continuar. Ya 
en los círculos franceses ó francófilos de Tán
ger encómianse la capacidad y los méritos ex
traordinarios de los oficiales designados por 
Francia; y, naturalmente, háblasecon desdén 
de Jos oficiales nuestros.

Nótase bien que, por el papel que les está 
reservado á dicho oficiales, á los unos y á los 
otros, no es ciertamente difícil reunir condi
ciones de aptitud, incluso el conocimiento del 
árabe vulgar resulta una superfluidad. Con tal 
de que los sargentos lo hablen, basta. El ofi
cial instructor, en Marruecos, apenas tiene 
contacto con la tropa. Al principio toma su 
misión en serio y quiere desempeñarla como 
Dios manda; poco á poco va convenciéndose 
de que la realidad difiere mucho de la teoría.

Desprovistos de todo mando que les permita 
mantener la disciplina y hacerse respetar y 
considerar, pronto echan de ver lo falso y de
leznable de su posición. Es como si á un pai
sano, sin rango, ni graduación, ni autoridad, 
se le confiase la instrucción de tropas regula
res. Los soldados empezarían por «tomarle el 
pelo», que es exactamente lo que hacen los 
«askars» moros con los instructores europeos, 
por lo que, en más de una ocasión, conviene á 
estos últimos no entender la lengua del país.

El oficial acaba siempre por dar la cosa co
mo perdida y se desentiende en absoluto de su 
encargo, dejándolo en manos de los sargen
tos, quienes se arreglan como pueden. En
tonces es cuando los oficiales ganan terreno 
en la estima de los indígenas. Este fenómeno 
se produce treinta anos ha, y no hay razón 
para que desaparezca, dada la forma que el ac
ta general de Algeciras prevee para la organi
zación de las fuerzas de policía.

Nuestros oficiales son novatos en este oficio 
que de ordinario fué monopolizado por france
ses é ingleses. Pero no ha habido jamás cuer
po de instructores francoinglés, como lo ha
brá en breve francoespañol. En este, los fran
ceses comienzan por atribuirse la supremacía, 
erigiéndose en mayoría por el nombramiento 
de mayor numero de oficiales que nosotros— 
en contra de lo estipulado—y por apropiarse la 
jefatura de lánger, que no les corresponde en 
buena lógica si se considera que en esta ciu
dad por cada francés hay treinta españoles. De 
ahí, pues, dos contrasentidos, que no pueden 
menos de herir nuestro amor propio. El pro
pósito de los franceses manifiéstase bien á las 
claras. ¿Hasta dónde toleraremos sus imposi
ciones? Estudiaremos esta cuestión más de cer
ca, en cuanto se proceda á la instalación de la 
política, es decir, de aquí á pocos días.

MARINA LUQUE
Ha entrado en franca con valencia la bella y 

distinguida señorita Marina Luque, hija del ge • 
neral D. Agustín Luque después de una grave 
enfermedad con peligro de muerte.

sua hiíoa y su distinguida familia han recibido constantes pruebas de las muchas 
simpatías con que cuentan, no solo entre las 
clases militares, que diariamente desfilaban por

s“a tarjetas, sino también entre 
las civiles, siendo tantas las personas que les 
ímaoa ? mue8í?s fe afecto, que en la imposi ■ 
bihdad de escribir a cada una de ellas, el gene- 
SlrW® n0S encarece hagamos presente su 
gratitud a cuantos se han interesado por la sa
lud de su hija.

De Guerra y Rcirina
Planes futuros

Nos consta que tanto el general Weyler co
mo el marqués del Real Tesoro, han formado 
decidido propósito de estudiar los presupues
tos de sus departamentos respectivos, al objeto 
de introducir en el que haya de presentarse 
para el año de 1908 todas aquellas modifica
ciones que exija el mejor servicio.

Prestarán atención muy preferente á las ne 
cesidades del material, y con respecto al per
sonal se proponen obtener el indispensable 
aumento de los sueldos de jefes, pues no ha 
de limitarse la mejora á las clases de capita
nes y tenientes.

Los sargentos serán también objeto de es
pecial atención, asi como el personal del ma
terial de Artillería é Ingenieros y los cuerpos 
subalternos de condestables, contramaestres y 
practicantes en la Marina.

En el Ejército se atenderá á que, fijados los 
sueldos en Infantería, como tipos reguladores 
y para efectos pasivos, y aumentados con res
pecto á los actuales en cuanto lo permitan las 
circunstancias económicas y las resultas de la 
amortización, los de los capitanes y tenientes 
de caballería é institutos montados excedan 
en 40 pesetas á los de las mismas clases de 
Infantería, por razón de mayores gastos de 
uniforme y equipo, cosa que está vigente en 
todos los ejércitos extranjeros.

En la Marina, la gratificación de embarque 
debe dividirse en dos; una de embarque pro
piamente dicho, que será .a actual, y otra do
ble para los días de verdadera navegación, á la 
que se denominase de ancla á ancla.

Nada más justo, y con ello prestará el mar
qués del Real Tesoro un valioso servicio.

El general Weyler está en constante estudio 
para resolver concienzuda, justa y equitativa
mente cuanto á su departamento compete.

No podemes decir más por hoy, sino que 
confíen el Ejército y la Marina en la gestión de 
sus ministros.

--------  — i e • e —

Estudiando el medio de corresponder á la 
ayuda con que nos favorecen nuestros lectores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de este Diario.

ÓARABNEROS
llagamos memoria,

Nos es preciso hacer mucho para reunir de 
manera sucinta y expresar con toda claridad, 
cuanto hasta la fecha se ha realizado, de Jo 
mucho que hemos propuesto para mejorar la 
condición moral y material del veterano Ins
tituto de Carabineros.

En la lucha por nosotros entablada, seános 
permitido un descanso, que no ha de aprove
char á nuestra molicie, sino por el contrario, 
nos servirá para reparar las fuerzas y para ob
servar donde en lo futuro hemos de dirigir 
nuestros golpes. *

Tenemos una historia corta en la vida ge
neral de la Prensa periódica: pero nuestras 
campañas en todos los órdenes de la vida na
cional han sido fecundas en los resultados 
prácticos, pero no queremos tampoco atribuir
nos el mérito exclusivo de las victorias. Hemos 
tenido valor para llegar y esto nos autoriza á 
no ser exageradamente modestos.

Proclamemos á todos los vientos que en to
dos cuantos beneficios se han conseguido no 
ha faltado nuestra acción iniciadora, ni esta 
ha sido la más escasa ni la más tardía, pu- 
diendo afirmar que en determinados casos, y 
en lo más importante, hemos sido \os prime
ros.

Nuestro inmortal poeta nos libró de caer 
en pedantería por hablar así, pues bien dijo 
cuando dijo gue la falsa modestia es la peor 
de las soberbias.
QEstamos autorizados para sentirnos orgullo
sos, y como de hecho lo estamos y no hay na
da tan comunicativo como la alegría, esta, al 
transmitirse á nuestros lectores, ha de ser me
dio eficacísimo de aportar esperanzas de llegar 
muy pronto á días aún mejores.

El aumento de haber que consideramos to
davía escaso; la unificación de categoría de 
todas las comandancias; el cumplimiento del 
reglamento de contabilidad, que preceptuaba 
la existencia de capitanes cajeros; la obtención 
de gastos de pasaje para jefes, oficiales-y sus 
familias, así como para los,individuos de tro
pa; el último aumento de 7,50 y de 10 pesetas 
en las gratificaciones de los cabos, etc., etcéte
ra, constituyen un lucido sumando que su sola 
enumeración nos llena de orgullo.

Los hechos pasados son nuastra garantía 
para los que hemos de intentar realizar en el 
porvenir.

Si como hásta aquí ocurre, el Cuerpo de Ca
rabineros, cuya distintiva es el compañerismo 
y gratitud, se sigue agrupando en torno de 
Ej é r c it o  y Ar ma d a , pronto se había de con
seguir el complemento de nuestra labor, que 
de momento ha de ser: aumento del haber de 
tropa hasta 3 pesetas; pasaje á sus familias

La, tercera Región queda constituida por las 
provincias de Valencia, Castellón de la Plana. 
Alicante, Murcia, Albacete y Teruel.

A la actual quinta Región se le agrega la 
provincia de Soria.

La sexta queda formada por Burgos, Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya, Santander y Falencia.

La séptima por Valladolid, Béón, Salaman
ca, Zamora y Oviedo.

La octava con la Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra, quedando las segunda y cuarta 
con las provincias que hoy tienen.

Ait. 3.° Los cuarteles generales de los ac
tuales Cuerpos de ejército constituirán la pla
na mayor de las respectivas Capitanías gene
rales.

Art. l.° La plana mayor de la octava Re
gión se compondrá del Estado Mayor y las co
mandancias principales de Artillería é Inge
nieros, á cargo de coroneles; Intendencia y Je
fatura de Sanidad Militar, desempeñadas por 
un subintendente militar y subinspector mé
dico de primera clase; la /Auditoría de Guerra, 
Tenencia Vicaría Castrense, á cargo de un 
auditor de brigada y del capellán á quien co
rresponda entre los que tengan su destino en 
la Región, y la jefatura de Veterinaria mili
tar con el veterinario más caracterizado, todo 
con arreglo á la plantilla que detalla el estado 
núm. 1.

Art. 5. ’ La primera brigada de la 6.a di
visión, tal como está constituida, quedará 
afecta á la tercera Región con el nombre de 
brigada de Infantería de Alicante.

Su jefe^e Estado Mayor se encargará de la 
Secretaría del Gobierno militar de dicha plaza 
y provincia.

La segunda, con la denominación de briga
da de Infantería de Cartagena, continuará for
mando la guarnición de esta plaza, á las órde
nes del Gobernador militar de la misma, cuya 
autoridad y plana mayor se conserva.

El General de la 13.a división cesará en el 
mando del Gobierno militar y plaza de la Co
ruña, y su jefe de Estado Mayor en el cargo 
de Secretario de dicho Gobierno militar.

Art. 6.° Los regimientos de nueva creación 
de Melilla, Ceuta y Baleares se denominarán, 
respectivamente, regimiento Infantería de 
Africa, núm. 68, el de Melilla; regimiento In
fantería del Serrallo, núm. 69, el de Ceuta, y 
regimiento Infantería de Menorca núm. 70, 
el de Baleares.

La plantilla y composición de estos cuerpos, 
así como la de los que existían en Melilla, 
Ceuta y Mahón, que se reorganizan, se deta
llan en el estado núm. 2.

Art. 7.° Los seis regimientos de Infante
ría á que se refiere el artículo anterior, recibi
rán de los cuerpos que se expresan en el esta
do núm. 3, las clases é individuos que en el 
mismo se indican, los cuales se incorpora
rán á sus nuevos destinos á la mayor bre
vedad, llevando el vestuario y correaje com
pleto, pero no el armamento, los que vayan 
destinados á los regimientos de nueva creación, 
y sólo la primera puesta y una manta, si así 
lo consideran conveniente los Capitanes gene
rales, los que se incorporen á los otros tres.

Art. 8.° Los regimientos de Melilla núme
ro 59, Ceuta núm. 60 y Mahón núm. 63, cui
darán de que la fuerza que respectivamente ■ 
han de dar á los de Africa núm. 68 y Menor
ca núm. 70, sea de los últimos reemplazos ya 
incorporados, siguiendo la misma norma de 
los cuerpos de la Península que detalla el es
tado núm. 3 al designar el personal que se les 
indica.

Art. 9.° Estos regimientos pasarán la re
vista de comisario del corriente mes en orga
nización, y la fuerza que" se les incorpore en 
marcha, .con un efectivo mínimo igual á las 
dos terceras partes de la plantilla que antes se 
les señala, hasta que en la próxima distribu
ción del contingente de reclutas se les comple
te la fuerza al pie de presupuesto; llamando si 
fuera preciso no tan sólo los citados cuerpos, 
sino también los de la Península que les ha
yan facilitado fuerza, la necesaria para quedar 
desde dicha revista con las dos terceras partes- 
de la plantilla de cada uno.

Art. 10 Las clases de tropa que falten en 
los estados que se citan hasta completar las 
plantillas, se cubrirán .por ascenso dentro de 
cada regimiento.

Los individuos que tienen en la actualidad 
con licencia ilimitada los tres regimientos de - 
Melilla núm. 59, Ceuta núm. 60y Mahón nú
mero 63, quedarán afectos por mitad á los re
gimientos que se reorganizan y los que se crean 
en la misma plaza.

Art. 11. Oportunamente se concederá á 
cada uno de estos regimientos un anticipo 
para atender á los gastos de organización y 
constituir su fondo de material con cargo á 
sus consignaciones del año actual; se nombra
rán los jefes y oficiales para la plantilla de los 
mismos; se les proveerá del personal de banda., 
y música de que al organizarse carezcan, y se 
les dotará de una bandera y del ganado y ca
rros que les corresponda.

Art. 12. Los parques de Artillería de Meli
lla, Ceuta y Mahón facilitarán á cada uno de 
los regimientes que en su localidad se crean el 
armamento Mauser correspondiente y la dota
ción reglamentaria de municiones. *

Art. 13. El regimiento Cazadores de Gali
cia núm. 25 de Caballería, procederá desde 
luego á organizar su cuarto escuadrón activo 
utilizándolos elementos de que dispone, ínte
rin se le facilite del actual reemplazo el nú • 
mero de individuos que necesite para comple
tar su plantilla, y que se le dote por la Direc
ción de Remonta y Cria Caballar, del ganado 
que le falte.

Art. 14. Los.organismos de nueva creación 

acordado de manera tan expresa que libre al 
director general de la pena que le abruma poí
no poder siempre atender á lo que seria su de
seo: gratificaciones decorosas de escritorio; 
pago inmediato de las aprehensiones, y en -su 
justo valor; casetas amplias, decorosas é higié 
nicas, asignándose ínterin no se construyen, 
gratificaciones para proporcinarse alojamien
to; representación del Cuerpo en el Cuarto mi
litar de Su Majestad, en el Tribunal Supre
mo, en el Estado Mayor Central y en el mi
nisterio de Hacienda, piedra angular donde 
habrían de descansar futuros, eficaces y am
plios proyectos; dietas por salidas de las* resi
dencias, entendiéndose por tales hasta cinco 
kilómetros de la localidad donde tenga asien
to la oficina del jefe oficial ó individuo de tro* 
pa; movilización de las escalas de oficiales y 
clases de tropa; supresión de descuentos, au
mentos en los haberes pasivos y de los pre
mios de constancia; estancias gratuitas de hos
pital y otras mil mejoras de las que nuestros 
lectores se irán enterando, si es que nos siguen 
con la atención que debe inspirarles su propio 
interés.

Cuando decíamos que lo conseguido no era 
de nosotros el triunfo único, habríamos de 
haber agregado que de lo que hemos de reca • 
bar tampoco lo será; pues la gloria pertenece, 
ante todo y sobre todo, al general Ochando, 
alma de cuantas reformas se han alcanzado y 
esperanza de las futuras.

El ilustrado general Ochando, no sólo pien
sa y discurre el modo de mejorar en todos los 
órdenes de la vida á sus subordinados, sino 
que atiende cortesmente cuantas indicaciones 
nos permitimos hacerle, aceptándolas de mo
mento como complemento cíe sus proyectos ó 
rechazando aquellas que no son de factible 
realización.

Y esta noble conducta le ha grangeado el 
unánime aplauso y el afectuoso cariño de todo 
el Cuerpo de Carabineros.

DIARiO ORCIAL
REAL DECRETO

A propuesta del ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se reorganiza la actual Capi

tanía general de Galicia, constituyendo la oc
tava Región con análogos elementos á los se
ñalados para las demás en el Real decreto de 
dos de Noviembre de mil novecientos cuatro, 
y comprendiendo las provincias de Coruña, 
Lugo, Orense y Pontevedra.

Art. 2.° lúas provincias de Soria y Cuenca, 
que hoy pertenecen á la sexta y tercera Re
giones, pasarán á depender de la quinta y 
primera respectivamente, quedando constitui
da la séptima por Valladolid, León, Salaman
ca, Zamora y Oviedo.

Art. 3.° Cada una de las ocho Regiones es
tará mandada por un teniente general que se 
denominará capitán general de la Región, te
niendo todas las atribuciones y prerrogativas 
que señala el Real decreto de dos de Noviem
bre de mil novecientos cuatro para los gene
rales de Cuerpo de ejército.

Art. 4.° Queda disuelta la sexta división, 
tomando las que le siguen la numeración co
rrelativa.

Art. 5,° En cada uno de los Gobiernos 
militares de Melilla y Ceuta se crea un regi
miento de Infantería de tres batallones, y en 
la Capitanía general de Baleares otro de dos 
batallones, -que se nutrirá de las cajas de la 
Península , reorganizándose el actual regi
miento de Mahón núm. 53 para quedar con 
solo dos batallones.

Art. 6.° Se aumenta un escuadrón activo á 
los tres que hoy tiene el regimiento de Caza
dores de Galicia, número 25 de Caballería, á 
fin de que quede organizado en igual forma 
que lo están los demás de su arma.

Art. 7." Se suprime la actual Subintenden
cia militar de Menorca, encargándose de todos 
los servicios que le están encomendados, la 
Subintendencia militar de Mallorca, la cual 
dependerá en lo sucesivo del Capitán general 
de Baleares con la denominación de Intenden
cia militar del distrito.

Art. 8." Estas disposiciones comenzarán á 
surtí rsus efectos para la revista del mes actual 
quedando encargado el ministro de la Guerra 
de dictar las instrucciones necesarias para su 
desarrollo y cumplimiento.

Dado en Palacio á dies y siete de Enero de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El ministro de la Guerra.— Valeriano AVey- 

ler.
Organización.

Circular.—Excmo. Sr.: Para dar cumpli
miento á lo que se dispone en el Real decreto 
de esta fecha, el Rey (q. I). g ) ha tenido á 
bien dictar las siguientes instrucciones:

Articulo l.° Para reorganizar la Capitanía 
general de Galicia se crea, desde luego, la Sub
inspección de las tropas y servicios.

Al frente de esta Subinspección estará, como 
en las demás regiones, un general de división, 
que será á la vez gobernador militar.

El coronel secretario de la Subinspección se 
encargará de la secretaría del Gobierno militar 
de la Coruña.

Art. 2.° La¡ denominación y el número de 
orden de las actuales regiones se conservará lo 
mismo que hoy subsiste, excepto la Capitanía 
genera) de Galicia que se denominará octava 
Región.

La primera Región se compondrá de las 
provincias que hoy tiene, más la de Cuenca.
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recibirán, á la mayor brevedad, de aquellos de 
que procedan, todos los datos y documenta
ción que les correspondan.

Art. 15. Las plantillas orgánicas de los 
cuerpos armados y de reserva, de las zonas de 
reclutamiento, establecimientos de instrucción 
y demás unidades no detalladas en los artícu
los que anteceden, se sujetarán á las modifica
ciones que señala la real orden circular de 12 
del actual (D. O. núm. 11).

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de Enero de 
1907.

WEYLER
Guardia civil.

Destinos.—Tenientes coroneles: D. Regino 
Samaniego, á la de Zaragoza, de primer jefe; 
D. José Vilches, á la comandancia de Oviedo, 
de primer jefe, y D. Gaspar Ronda, á la de 
Alicante, con igual cargo.

Muerte de un torero
El concejal de esta villa y corte y ex mata

dor de toros Luis Mazzantini, ha recibido un 
cablegrama de Méjico en el cual se le participa 
la muerte del torero sevillano Antonio Montes.

El cablegrama dice así:
Méjico 18 (8'45 m.)

Consecuencia cogida domingo fallecido Mon
tes. Rogamos influya con marqués Comillas 
para trasladar ventajosamente cadáver Montes 
á España. -

Fuentes.—Bombita.
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INFORMJieiÓH mí™
Con el ministro de Hacienda han conferen

ciado esta mañana el ministro de Marina y el 
general Luque.

El conde de Romanones ha manifestado 
esta mañana á los periodistas, hablando de las 
próximas tareas parlamentarias, que es pro
bable que comiencen con la discusión de las 
notas pendientes.

El ministro de la Gobernación ha indicado 
que se celebrará Consejo de ministros el do
mingo por no haber ningún asunto urgente 
que reclame la celebración del Consejo ma
ñana. . .

Ha conferenciado con el ministro de la Go
bernación el de Gracia y Justicia para ver si 
el fiscal considera denunciable el artículo pu
blicado en La Tralla, que ha sido causa de 
los sucesos de Barcelona. , ,

Según oficiales noticias la tranquilidad es 
completa en aquella población y no es cierto 
que haya presos ni heridos. „

Los señores conde de Romanones y Francos 
Rodríguez, han conferenciado esta mañana 
para ponerse de acuerdo en los trabajos que 
este último ha de realizar como presidente de 
la Comisión parlamentaria dd proyecto de ley 
de Asociaciones.

PEBSONSL DEL MATEBIÁL DE áBTILLERU
El Montepío del Personal del Material de Ar

tillería celebrará Junta general ordinaria el 
próximo domingo 20 del corriente, á las diez de 
su mañana, en el Museo del arma, con el fin de 
proceder á la lectura de la Memoria anual y 
aprobación de cuenta del año anterior. ,

La directiva ruega por nuestro conducto á los 
compañeros socios la puntual asistencia al acto.

AllOmSTAS 
(c o n t in u a c ió n )

Meditando, pues, sobre el misterioso poder 
del Supremo Hacedor, hay que someterse á las 
Leyes divinas y humanas por EL establecidas. 
Ved á los astros cuan matemáticamente las 
obedecen, sin que la influencia del hombre 
pueda hacerles variar en un milímetro en sus 
movimientos giratorios ó de traslación, y ¿no 
vamos á ser nosotros tan obedientes cual los 
astros á los Mandamientos de la Ley de Dics? 
Vosotros, los anarquistas, los conocéis y com
prendéis, que sólo un Dios puede mandar que 
nos amemos mútuamente, aún los que por 
cuestiones mundanas é inherentes de la ma
teria seamos enemigos.

Es más, nos manda devolver bien por mal 
y hasta nos manda que si nos dan bofetón en 
una mejilla presentemos también la otra. ¿Qué 
mayor venganza, ni mejor represalia que hu
millar al enemigo con el tormento del remor
dimiento cuando reconoce á sangre fría el mal 
causado? Todo criminal, repúesto de la cólera 
ó del estado de sugestión en que le puso la.ira 
ó sed de venganza, daría su propia vida por 
devolverla á su víctima. ,

I^eed las Sagradas Escrituras ó sea la Santa 
Biblia en cualquier Biblioteca pública y cono
ceréis doctrinas que ni los siglos, ni las lu
chas y guerras religiosas, ni los traductores de 
distintas sectas han podido desvirtuar y en sus 
versículos vereis la sabiduría del Dios Padre, 
trasmitida al Dios Hijo y á la humanidad por 
el Dios Espíritu Santo. Por atrofiado que se 
tenga el entendimiento y por empedernido ó 
indiferente que sea nuestro estado moral se 
reanime y fortalece el espíritu leyendo las pa
labras de Dios, muy distintas á las de los hom
bres que las interpretan como pecadores á sus 
anteojos y las tergiversan para fines egoístas y 
lucrativos.

¿Qué os importa? Leed la Biblia y con vues
tra conciencia libre interpretadla como que
ráis, que la razón y la luz iluminará vuestro 
ser inmortal ó sea vuestra alma y vereis con 
toda claridad lo que valéis para el Dios que se 
sacrificó por todos y entonces sereis soldados 
de Cristo y reconociendo que Dios se halla en 

aestro espíritu á El recurriréis desde vuestros 
hogares, talleres, oficinas y hasta desde el fon
do de una mina ó del obscuro calabozo.

Nada hay perfecto en la tierra, pues desde 
el apóstol San Pedro á quien San Pablo resis
tió en la cara tres veces por no andar derecho 
en las cosas de la Iglesia, hasta, las dignidades, 
reves y cuantos representan algo, hubo, hay y 
habrá bueno y malo, virtud y vicio, soberbia 
y humildad, pues por mucho que el hombre 
se esmere en imitar á Jesús, ¿podrá alguno 
igualarle en dulzura, mansedumbre y en su 
amor al género humano? Él lo dijo. «Mi rei
no no es de este mundo» y «yo no soy juez de 
las cosas de la tierra»; y sin embargo, nos
otros pretendemos reinar y dominar en los 
corazones y nos atrevemos á juzgar á los que 
piensan contrariamente á nuestras convenien
cias inúndales. ■ _

Vosotros, anarquistas, leed la Santa Biblia, 
repito, y estoy seguro de que hallareis relación

entre vuestras doctrinas y las predicadas - por 
Jesús. Deseáis que todos seamos iguales y esto 
quiere Dios, didiendo: «Antes al contrario el 
que mayor sea de vosotros será el más pequeño 
en el reino de los cielos».

Deseáis que no existan fronteras y esto 
quiere Dios diciendo: «Todo reino dividido 
contra sí mismo es desolado, y toda ciudad ó 
casa dividida contra sí misma no permane
cerá. » .

En resumen, seguid las doctrinas de Jesu
cristo, muy contrarias á las de los hombres, 
y vosotros que por lecturas y discursos que 
acaloran vuestra mente vais al suplicio son 
tientes gritando ¡Viva la anarquía!, no os con
virtáis en verdugos de la humanidad. Dejad á 
ésta embriagada con sus triunfos. Desapare
cieron los tiempos de la Santa Inquisición y 
aparecerá la abolición de la pena de muerte 
que vosotros humanamente deseáis, pero para 
esto no seáis verdugos de seres inocentes, ni el 
terror de vuestros propios pequeñuelos y hasta 
de vosotros mismos.

Dejad, ó mejor dicho, compadeced á la So
ciedad que mira al suelo y no al cielo, rin
diendo culto á todo lo material, y hallaréis 
consuelo á vuestras aflicciones recurriendo á 
Jesús, que con los brazos abiertos os llama en 
la Santa Biblia diciendo: «Venid á mí los que 
estáis trabajados y cargados...» No busquéis 
amparo, consuelo ni justicia en los hombres, 
pues como el doctor Ünamuuo dijo en su dis
curso en el teatro de la Zarzuela de Madrid: 
«Para entenderse con Dios no se necesita de 
revendedores de la gracia divina.»

Conste, pues, que yo no os llamo á nada 
terrenal. Os conozco y sé que sois honrados. 
Os veo en el taller, os veo llorar por ver pade
cer á vuestros hijos y á vuestras mujeres. Os 
veo sufrir con paciencia las iras del patrón, 
porque no falte el pan en vuestros hogares y 
os oigo en mitins y veladas predicar el terror 
y el exterminio. Os veo perseguidos y encarce
lados injustamente mil veces, y os conozco, y 
por esto os quiero', como lo demuestro exhor
tándoos á que las bibliotecas de vuestras nu
merosas sociedades las dotéis de un libro más: 
La Santa Biblia.

Es más, que os aconsejo leáis sus versículos, 
ó sea escuetamente las palabras de Dios, y no 
los comentarios hechos por los traductores, 
que hombres al fin, pueden errar en sus apre
ciaciones. Hacedlos vosotros, que siempre se
rán provechosos y os servirán de lenitivo en 
medio del desquiciamiento social en que vi
vimos. Si Morral hubiera leído la Santa Bi
blia, se hubiera reproducido con él la parábola 
del hijo pródigio. No lo dudéis, como tampoco 
que su alma inmortal vuela por los espacios 
en medio de las 87 de sus víctimas, y el Dios 
de la infinita clemencia le habrá perdonado. 
Estudiar las intenciones de los que utilizan 
el estado sugestivo de los anarquistas de acción 
y vereis que no profesan ideas anarquistas, 
siendo elementos revolucionarios, que no pu- 
diendo como antes armar al pueblo de fusiles 
y bayonetas para alterar el orden público ó 
defendor sus banderas, recurren á la dinamita.

Quitadle.la careta, los que llamándoos anar
quistas sois honrados obreros y modelos de es
posos y de padres. Vivid con Dios y en la fe 
de Cristo, no como mandan los hombres, re
pito, sino como manda el sentido común y 
seréis los regeneradores de la sociedad viviente.' 

No lo dudéis, pues es evidente que sin Dios 
y sin religión, no viven ni los antropófagos.
—.- — .-.■•Iiuiimift» ♦ 4KB——" ......

Ciudad destruida.
París 17.

San Thomas. Se ha hecho saber al público 
que no se debe ir á Kingston. Hay un olor 
nauseabundo en la ciudad y el hambre es in
minente. Los almacenes han sido destruidos, 
las casas de banca han ardido y sólo las bode
gas han quedado ¡indemnes. La miseria es in
descriptible.

El número de muertos es muy elevado; los 
cuerpos se hallan sepultados bajo los escom
bros humeantes.

Los comerciantes han sufrido grandes pér
didas. Los edificios se derrumban, aplastando 
á los habitantes.

Una gran marea siguió al temblor de tierra 
inundando los barrios bajos de la ciudad.

Se carece casi en absoluto de víveres.
Se espera con impaciencia el envío de soco

rros y medicamentos.
El gobernador y su esposa dirigen los soco

rros. .
Las llamas continuaron devorando los es

combros durante dos días.
La prisión de la ciudad ha sido destruida 

logrando ponerse en salvo los reclusos.
Los habitantes advirtieron el grave peligro 

que les amenazaba en virtud de los síntomas 
que ordinariamente preceden á los temblores 
de tierra, tales como el olor á azufre, la in 
quietud de los animales y ruidos sordos y le
janos.

Las sacudidas más violentas se sintieron 
principalmente en el barrio más pobre de la 
ciudad.

La cifra de los muertos descubiertos hasta 
ahora es de 300.

La cifra de los heridos, mil.
Hay muchos cadáveres consumidos por las 

llamas.
------------------------—-- ---------------------

Tumultos en Bgrcelon^
Barc l»na 17.

El semanario La Tralla ha publicado un 
número extraordinario con artículos de escri
toras catalanas, entre ellos uno intitulado ¡ lira 
castellanaX, en que se denigra á la mujer 
de Castilla.

Firma el artículo Elisabeth Malgrat y en 
éste se trata de un caso de adulterio, termi
nando con la misma frase del título: ¡ Era cas
tellana!

EL artículo produjo gran indignación. Lo 
publicó El Progreso traducido, comentándo
lo duramente.

Excitados por la cólera, numerosos grupos 
de que formaban parte muchos catalanes, 
asaltaron, á las siete de la noche, la redacción 
de La Tralla.

Por los balcones de la redacción, los asal
tantes arrojaron números y papeles á la calle, 
rompieron la muestra del periódico y arranca
ron el asta-bandera que en uno de los balco
nes había.

En la calle quemaron todos esos papeles y 
enseres, dando gritos de ¡Viva España y Cata
luña con honra! ¡Viva Cataluña española!

Después, los grupos recorrieron la Ramblas, 
deteniéndose ante La Ven y repitiendo los 
gritos anteriores.

En ese momento se oyeron varios disparos.

La guardia civil cargó sobre los manifestan
tes, originándose el consiguiente tumulto.

Un grupo de los protestantes se dirigió des
pués á la alcaldía y al gobierno, é hizo cons
tar su protesta contra el mencionado artículo 
de La Tralla.

Muchos números de ese semanario fueron 
quemados en la vía pública. •

La Guardia civil patrulla por las principa
les calles de la capital.

Se ha reunido el Centro Castellano para 
adoptar acuerdos y publicar una protesta.

. París 17.
Esta tarde se reunió la tercera sesión.
En la sesión plénária se da lectura á la po

nencia relativa á la reivindicación de los bie
nes del secuestro.

Se propone la reivindicación total dé los 
bienes secuestrados, intentándolo por medio 
de pleitos parciales contra el Estado y los Mu
nicipios.

IjOS procedimientos serán tramitados por 
medio de demandas invocando la pobreza, 
pues todos los demandantes carecen de fortu
na á causa de los secuestros.

Asamblea episcopal.
La comisión de seminarios ha presentado 

dictamen proponiendo que se constituyan es
tablecimientos libres de enseñanza bajo la ley 
de 1875.

Los grandes seminarios como escuelas libres 
de Teología, y los menores como Institutos de 
segunda enseñanza.

De este modo se garantiza al amparo de la 
ley la enseñanza eclesiástica.

----------- ---------------------------- --------- -

U eSisi aWa
Ayer se celebró en la sección cuarta de lo 

criminal de la Audiencia de esta corte la vista 
del incidente promovido en la causa del aten
tado anarquista de 31 de mayo último, para 
determinar si ha de ser el Jurado el que ha de 
entender en ella.

la despoblación, menudeaban los ataques á los 
célibes. En el cuarto año se propuso declarar 
que el celibato era un crimen, aunque no se 
acertó á precisar con exactitud en qué edad em
pezaba el delito.

Por supuesto, la soltería era un crimen mas
culino; pues se reconocía que la de la mujer te
nía que ser f rzosa. Foncasult decía en la Cons
tituyente: «¿Hay entre vosotros quien conozca 
una sola soltera que no quiera matrimoniar?»

Unos proponían atacar á los solteros por el 
bolsillo, imponiéndoles contribuciones; otros, 
irivarlea del acceso á los empleos públicos, y 
mbo quien quiso que se les obligara á usar co
ores especiales en el traje. El doctor Robert 
)ropuso que se les obligara á vertir de color 
loja seca. Poficet de la Grave se contentaba con 
que llevara una escarapela verde y amarilla en 
el sombrero. •

En cambio se trató da honrar de un modo es
pecial á los que tuvieran diez hijos ó más, exi
miéndoles de contribuciones, dándoles los más 
saneados empleos y haciéndoles desfilar en las 
fiestas cívicas, tan'frecuentes en la época de la 
Revolución, precedidos de un estandarte que di
jera: «Estos son los mejores ciudadanos.» Ade 
más se ideó inscribir sus nombres en unücuadro 
de honor y darles derecho á llevar en el som
brero.una cinta tricolor, con una espiga de tri
go, símbolo de fecundidad, bordada en plata.

Claro es, que la mayor parte de estos reme
dios no se pusieron en práctica. Y aunque la 
población ha seguido descendiendo con alter
nativas, no se han discurrido hasta ahora otros 
mejores.

DE POu It IGA
Es de un interés grandísimo la siguiente 

información que hace La Con'esponáencia, 
publicando las opiniones expuestas en el 
Consejo por todos los ministros al tratarse las 
importantes cuestiones de acudir á las Cortes 
y reformar la ley de Asociaciones.
' ' Véase ahora lo que dice el indicado perió
dico:

Opinión del presidente
Después de la lectura de dichas cartas, el 

marqués de la Vega de Armijo expuso su opi
nión con toda claridad, sin dejar de narrar 
las circunstancias que le llevaron al puesto 
que hoy ocupa, sin ambicionarlo ni desearlo, 
y con el único propósito de ser útil á país y al 
partido liberal.

«Todos los prohombres liberales—dijo—ter
minan en sus respectivas cartas ofreciéndome 
su concurso sincero y desapasionado, y puesto 
que así es, y no olvidando la necesidad que 
tie^e el partido liberal de vivir, hemos de dar
les gusto, yendo-al Parlamento, persiguiendo 
de ese modo la realización del programa li
beral.

El marqués de la Vega de Armijo insistió 
en su decisión firme de ir al Parlamento, 
cumpliendo de paso el compromiso que este 
Gobierno tenía solemnemente contraído.

Inmediatamente solicitó de sus compañeros 
le expusieran sus respectivas opiniones, lo 
cual se llevó á efecto por orden de carteras.

Estado.—El Sr. Pérez Caballero fué breve, 
conciso y bastante claro.

«Respecto de este particular (referíase al de 
ir á las Cortes) soy el que menos puede ha
blar, porque soy el menos político, el menor 
parlamentario, diría mejor; pero recogiendo 
los deseos de la tendencia que represento, mi 
voto en favor de presentarnos á las Cortes, es 
terminante, y entiendo además que es conve
niente para todos que cuanto antes recaiga 
una decisión sobre el problema planteado con 
motivo de Ja presentación de la ley de Asocia
ciones.

Gracia g Justicia.—El Sr. Barroso apoyó 
en términos muy sinceros las opiniones sus
tentadas por el Sr. Montero Ríos.

Ya este ilustre hombre público, entre otras 
cosas, hace notar en su carta que, respecto de 
la ley de Asociaciones, las Cortes, eu su alta 
sabiduría, resolverán, pero refiriéndose á di
cho proyecto, el Sr. Barroso no ocultó á sus 
compañeros que creía difícil la cuestión parla
mentaria del Gobierno; aludiendo á los que
brantos que el partido podía sufrir, al presen
tarse á las Cortes; pero haciendo presente que, 
secundando al Sr. Montero Ríos en lo de pre
sentarse á las Cortes, desistes de haber salvado 
su voto en los términos dichos, no ofrecía é! 
las menores dificultades.

Guerra y Marina— Los señores general 
Weyler y marqués del Real Tesoro se mani
festaron de conformidad con la presentación 
del Gobierno á las Cortes.

Hacienda.—El Sr. Navarro Reverter empe
zó declarando que su situación era excepcio
nal en el Gobierno, y que en atención á ésta 
se creía autorizado á hablar con entera liber
tad. ,
' «Tengo entregados á las Cortes—afirmó — 

diez y seis proyectos, encontrándose de éstos 
unos pendientes de discusión y ya dictamina
dos, y otros sin haber sido dictaminados toda 
vía. , ,

Refiriéndose al crédito público, á la trans
formación de Consumos, á la reforma de los 
tributos, á las leyes de sobrantes, á la defensa 
marítima y terrestre contra el contrabando y 
á otros extremos importantes de la Hacienda».

Anunció que además de estos tenía en car
tera otros cinco proyectos, y que la discusión 
de todos ellos llenaba una legislatura, por no 
decir más.

«Son fruto—añadió—de un estudio grande 
y no responden á una improvisación, hallán
dome en las condiciones mejores para dispo
nerme á defenderlos.

»Para ello tengo presente el interés del par
tido, el del Gobierno y mi nombre, y no otra 
cosa me obliga á reclamar la reanudación de 
las tarcas parlamentarias.»

Esta fué su primera parte, porque tuvo otra 
esencialmente política, para declarar que, en 
su sentir, el jefe del partido era el jefe del Go
bierno, v que estaba el Gobierno en la obliga
ción de no dejarse gobernar, porque sería con
trario á su autoridad y á sus propios prestigios

En este sentido y no en otro interpretaba el 
apoyo de los gobiernos en las mayorías, todo 
esto, sin perjuicio de que en el Parlamento y 
i la luz pública, se expongan cuantas opinio
nes se tengan sobre el proyecto de Asociacio
nes, y así mismo las razones que se tengan 
para la realización del programa del partido 
liberal, y en el cual reclama preferencia para 
los asuntos económicos. _

Terminó exigiendo de sus compañeros se 
concret ira antes do reanudarse las sesiones de 
Cortes el programa parlamentario del Go
bierno.

Gobernación. El señor conde de Romano- 
nes hizo un discurso extenso y razonado para 
justificar la actitud que iba á mantener. , 
' Sus manifestaciones principales fueron és-

«Conocéis las opiniones de los cuatro perso
najes liberales á quienes el Presidente se diri
gió en sus trabajos.

Ladrones capturados.
Desde hace tiempo viene la policía practi

cando activas pesquisas para dar con el para
dero de los conocidos espadistas Antonio Or
tega Rodríguez (a) Navalcarnero y José Gar
cía Rivas (a) el Cmcero, sujetos conocidísimos 
por sus fechorías, y más principalmente en la 
Cárcel Modelo, donde han sufrido varias con
denas.

La última hazaña de estos conocidos pájaros 
ha sido un robo cometido en la Iglesia de 
Quer, provincia de Güadalajara.

El Sr. Huertas, inspector que fué del distri
to del Congreso, y en la actualidad del de 
Chamberí, ha estado desde hace tiempo tra
bajando para lograr dar captura á estos indi
viduos, que tan pronto aparecían en un lado 
como en otro.

La última noticia que se supo de paradero 
de éstos fué que desde Güadalajara habían 
marchado á Avila, estando, á pesar de tantos 
viajes, en combinación con dos sodas, las 
cuales debieron sospechar algo de la policía, 
pues desde la calle de Mira el Río trasladaron 
su domilio social á la de la Ventosa núm. 5.

Ayer mañana se tuvo noticia de que los car
teristas habían regresado de su «tournée», y el 
Sr. Huertas, siguiendo las instrucciones del 
Sr. Millán Astray, «preparó el terreno», y á 
las once de la mañana, acompañado de los 
agentes Caza, Verdico, Badallo y Carmona, 
logró capturarlos en la puerta de su domicilio, 
encontrándoles debajo de la capa un envolto
rio de cadenas, pulseras y varias alhajas, todas 
falsas.

Después se practicó un registro en la casa, 
encontrándose más de 50 piezas de seda, infi
nidad de objetos de bisutería y un baúl lleno 
de objetos procedentes de robos.

Además se les encontraron una pistola, un 
puñal e innumerables herramientas propias 
del oficio.

Señoras y caballeros fueron acompañadas 
del activo inspector, que no descansa hasta 
terminar los servicios, al Gobierno civil.
--------------  . -.■■waas> ♦ ■—i—- , —

Muerte de un bandido
Málaga 17.

Hace algún tiempo merodeaba en las cerca
nías de Alora el bandido Tomás Aguilar, au
tor de innumerables fechorías.

Fuerzas de la Guardia civil de Alora y Má
laga, combinadas, venían persiguiendo al mal
hechor sin lograr su captura.

Esta mañana lo hallaron en la sierra de 
Chinchilla, del término de Almogia.

Aguilar, al ver á la Guardia civil, disparó 
contra éste, hiriendo en el pecho á un guar
dia jurado que acompañaba á la fuerza.

La Guardia civil hizo fuego, contestando al 
bandido, hasta dejar á éste muerto de un ba
lazo en la sien derecha.

Uno de los guardias, llamado Rueda, fué 
herido levemente. La caja de su fusil Maüser 
fué destrozada de un balazo del bandido.

El cadáver de Aguilar fué transportado á 
Alora sobre un asno.

Aguilar se había fugado meses antes de la 
cárcel de Málaga con otros reclusos, y estaba 
condenado á muerte por varios delitos.

El guarda jurado herido ha ingresado en el 
hospital.

---------------- O «gfi—- - - - -
La despoblación en Francia

Con motivo de la publicación de recientes 
estadísticas del ministerio del Trabajo, vuelven 
á tratar algunos periódicos franceses el toma, 
harto sobado, de la despoblación. En 1905 la 
población de Francia ha aumentado eu 37.120 
habitantes. Sobre poco más ó menos es el au 
mentó quejexperimenta en quince días la pobla 
ción de Alemania, que crece anualmente en un 
millón de almas, unas 3.000 diarias.

Un jDeriódico do París recuerda á este propó
sito los antecedentes de este problema de la des
población, que ya es viejo en Francia. Hace más 
de un siglo se lamentaban ya los escritores, 
moralistas y políticos del escaso aumento de la 
población, y proponían remedios diferentes. 
D'Argenson decía en 1750 que el matrimonio 
era poco apropiado á la inconstancia y volubi 
lidad de los franceses. El mariscal de Sajonia 
creía que el matrimonio debía hacerse por pe
ríodos de cinco años, prorrogables por otros 
cinco. Si 'en los cinco primeros no había suce
sión, los ‘cónyuges necesitarían dispensa para 
seguir unidos, y si tenían hijos y el matrimonio 
se había prorrogado por tres lustros, se decla
raría indisoluble.

Como siempre que se plantea el problema de

»Los "cuatro son de verdadera calidad, por 
los cargos que tan legítimamente han ejerci
do, por sus servicios, por sus influencias, y 
todos tienen derecho reconocidísimo á que el 
Gobierno, en sus decisiones, los tenga muy 
presentes y cuente con ellos.

»Pero no conocéis la opinión de un quinto 
personaje, de más fuerza, si cabe, aún que 
los expresados antes, y á quien no se le ha 
oído. . .

No es otra, sencillamente, que la opinión de 
la mayoría y del partido liberal.

Gracias al instinto de esa mayoría, hasta 
ahora todos los Gobiernos liberales han podi
do salvar las situaciones más difíciles, y nin
guno podrá achacar á falta de apoyo en la 
mayoría el haber tenido que dejar el Poder.

»No por mi autoridad, sino por haber per
tenecido al último Gobierno que presidió el se
ñor Sagasta y formar parte de situaciones pre
sididas por los señores Montero Ríos, Moret y 
López Domínguez, podrían atribuirme la re
presentación de la mayoría, de la cual tengo 
que afirmar que siempre ha cifrado sus deseos 
en las reformas liberales, en el sentido más 
liberal y democrático, llevando al Derecho ’ 
constituido sus ideas, como medio de garanti
zar la influencia del Gobierno, y á condición 
solamente de vivir y sostenerse.

»Se está en el caso de hacer un esfuerzo para 
conservar la unidad del partido y su perma
nencia en el Poder.

«No hay otro remedio que presentarse á las 
Cortes, con la condición precisa de realizar el 
programa parlamentario entregado.

»La opinión hecha, sobre debilidad del par
tido liberal, y necesidad de un cambio de polí
tica es artificial y no responde al verdadero 
sentido de la opinión nuestra. ,

»Esta es contraria á los cambios frecuentes 
de Gobierno y desea que sigan en el Poder 
los liberales. , . ,

»Después de estas consideraciones, sólo ten
go que añadir que, buscándose el acuerdo para 
la forma en que ha de desarrollarse el debate 
sobre la ley de Asociaciones, habrá que tener 
presente también la necesidad de marchar de 
acuerdo con la Comisión en lo relativo á la 
admisión de enmiendas, en consonancia con 
las presentadas ix>r el marqués de la Vega de 
Armijo.

Haciéndose eco del temor abrigado por el 
ministro de Gracia y Justicia acerca de los 
quebrantos que pudiese acarrear al partido 
yendo á las Cortes, manifestó el conde que 
cuando se cumple con un deber no hay para 
qué mirar en los quebrantos qué ese mismo 
cumplimiento pueda producir. . ,

Hizo ver además la conveniencia de discu
tir en las Cortes el plan económico del Go
bierno.

Fomento— Hizo el Sr. De Federico sayas 
las manifestaciones del presidente. ,

Instrucción publica.—El Sr. .limeño ex
puso su opinión, que en nada podía ser opues
ta en lo más mínimo á la del Sr. Canalejas; 
pero indicó que conocida la de esta ilustre per
sonalidad, iba á hablar por sí, sin que ningu
no viese en él que lo hacía por representación.

Mostróse conforme con el conde de Roma
nones, y dijo que, en efecto, "el partido liberal 
tenía mucha obra por delante que emprender, 
obra que era más que nada parlamentaria, y 
que él tenía preparada labor bastante para el 
Parlamento en lo referente á la enseñanza.

Gfimü viit la Reina iiGtorla
Nuestro estimado colega La Epoca publica 

anoche un artículo, que firma el redactor de 
dicho periódico Sr. Espinós, contando amena
mente cómo emplea el día" la Reina Victoria.

El artículo es interesante. Entre otras cosas, 
dice:

«La Soberana se levanta temprano; es gran 
madrugadora.

Desayunan juntos el rey y la reina. La eos 
tumbre inglesa de desayunar substanciosa
mente, fiambres, reastbeef , patatas, el breal> 
fast, en suma, no ha sido abandonada por la 
reina, que es por ello una excelente comensal 
de D. Alfonso.

Al monarca apenas le dejan terminar su ci
garrillo, después del desayuno, los cuidados de 
la gobernación del reino. Bien puede decirse 
que la reina deja de ver á D. Alfonso—como 
cualquiera española modesta á su marido— 
hasta la hora del almuerzo. ,

Cuando doña Victoria queda sola, se dedica 
á leer su correspondencia, que es muy nume
rosa, así como la Prensa británica y española, 
porque la Soberana lee y entiende perfecta
mente el castellano, aunque su léxico español 
no sea aún muy abundante.

A las diez de la mañana, acompañada de su 
camarera mayor, duquesa de San Carlos, suele 
salir doña Victoria de Palacio en dirección á 
la Casa de Campo, donde deja el coche abierto 
ó la berlina, capitonée, de azul obscuro, que 
parece un estuche, para dar sus cent pas en 
aquellas avenidas de plátanos ó chopos, que 
abandona al cabo de cuarenta y cinco ó cin
cuenta minutos. Al regresar al Regio Alcázar 
detiénese á saludar á S. M. la Reina madre, á 
su hermana la infanta María Teresa ó á besar 
al infante heredero, á quien quiere mucho, 
así como á la infantita Isabel Teresa.

Después del almuerzo en familia, terminada 
la sobremesa, doña Victoria suele dedicar una 
hora á escribir.

Con el Rey, cual en la reciente visita al IIos- 
pital Militar de Carabanchel; con la Reina 
madre, como ocurre muchas tardes; con la 
Corte, los sábados y días de ceremonia, ó con
la duquesa de San Carlos, suele salir la Reina 
Victoria muchas veces, regresando de sus pa
seos, ó de sus visitas á Centros benéficos, á la 
hora del té, que en Palacio se acostumbra á 
tomar en familia. Si D. Alfonso ha salido de 
caza, ya está de vuelta á esa hora, y éste es uno 
de los momentos de mayor intimidad para las 
Reales Personas; y como doña Victoria es una 
pianista distinguida, ejecuta trozos diversos 
con verdadera maestría. El piano es para la 
Soberana, quizá la distracción favorita.

También es aficionada á las labores de todo 
género, de las que hace muchas, casi siempre 
á beneficio de los pobres. El remedio de las 
necesidades que llegan á su noticia, y calcúle
se si llegarán; constituye desde luego unapre 
ocupación para S. M.

La reunión familiar en que transcurren las 
veladas palatinas (las Reinas, con sus damas: 
el Rey, con sus altos servidores y ayudantes) 
terminan pronto: de diez á diez y media.
Reina gusta de recogerse temprano, á no ser 
que vaya al teatro (siendo el Real el de su pre
dilección) ó haya en Palacio concierto, sesión 
cinematográfica ó cualquier otro entreteni
miento. . .

En presencia del fausto acontecimiento que
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Ejé^cit© y Armaba

se avecina, y que impacientemente aguarda, 
con Palacio, España entera, la reina Victoria 
dirige personal y minuciosamente cnanto con 
ese suceso se relaciona; la disposición de las 
habitaciones, cuyo arreglo ha comenzado ya; 
la confección de la canastilla; todo, en ñn, lo 
que tiene que ver con la venida al mundo del 
heredero del Trono, que es lo que ocupa al 
presente, como es natural, el pensamiento en
tero del rey y de la reina».

De todos los soberanos reinantes es la figu
ra de Menelik la más interesante.

Nació en 1842 y sostiene que es descendien-=. 
te de la reina de Saba, nieta del rey Salomón.

Los que han visitado los estados de este mo
narca hacen grandes elogios de la morada que 
habita y del modo de ser de su ocupante.

El palacio imperial ocupa la altura de una 
colina que domina toda la ciudad. Está en el 
centro de un recinto, en el cual hay varios 
otros edificios y bonitos jardines. A este recin
to se llega atravesando un inmenso campo, 
ocupado por un cuerpo de Ejército montado á 
la europea. ,

Una gran puerta de arquitectura india da 
acceso al palacio. Frente á dicha puerta se 
halla la sala de audiencias, con su trono en 
el fondo. El suelo está alfonbrado con tapices 
orientales, franceses y alemanes. Dentro déla 
línea, formada por las columnas que sostie ■ 
nen el techo sobre entrambas alas, se reunen 
en las grandes ceremonias centenares de altos 
dignatarios con sus vistosos trajes de chillo
nes colorines.

El trono es una especie de diván y ocupa 
una plataforma bajo un dosel dorado, regala
do por Francia. En el recibimiento, á ambos 
lados del trono, se hallan dos príncipes arma
dos con fusil, y en el centro, en días de corte, 
se agrupan los ministros, jueces y oficiales 
superiores.

La primean impresión que causa el empe- 
xador es agradable. Su busto y su mirada in
teligente ya indica su regia categoría. Siéntase 
á la moda oriental, con las piernas cruzadas 
y los brazos apoyados en dos almdhadillas. 
Viste ah manto de pieles rosa sobre una tú
nica blanca y ciñe sus sienes, cuando no viste 
de gran gala, un pañuelo blanco. Un par de 
pendientes de diamantes adornan sus orejas.

Para conversar con los extranjeros, Mene
lik se sirve de su secretario privado, que es 
también su intérprete, pues él no conoce más 
idioma que el suyo.

Menelik siente una gran curiosidad por co
nocer cuanto en el mundo pasa, reteniendo 
en su memoria cuantos hechos llegan á su co
nocimiento.

La emperatriz Teitu asiste raramente á las 
recepciones en honor de los extranjeros, salvo 
que sea absolutamente necesaria su presencia. 
Se dite que esta reina fué en su juventud de 
belleza sorprendente. Cuenta 87 años de edad 
y es hija del rey Gondar. Casó con Menelik 
en 1883. Este, á quien se le llama el león de 
la tribu de Giuda, al contacto de la civiliza
ción occidental importada por las misiones 
enviadas por los Estados europeos se ha hecho 
un fino diplomático y casi un Rey á la euro
pea.

Ultimamente Menelik fué visitado por el 
gobernador de Eritrea.

GUARDIA CIVIL

|0 OOIEBÍ TEBERSE POIH
Así como suena, señores ministros de la 

Gobernación. Esa es cuestión en España en la 
que todos ponen mano, convencidos, sin em
bargo, de-que no llegarán á resultado práctico 
alguno. Si pomposamente se anuncia á raíz 
de"cualquier suceso, de esos que escandalizan 
la opinión pública, que se va á reorganizarla, 
es para despistar ála opipión, pues hasta aho
ra no hay quien en este asunto haya puesto 
sus manos con el decidido propósito de hacer 
algo útil y provechoso para la nación.

Sólo creemos llegaría algún político á orga
nizar algo práctico y eso sucedería si un fenó
meno natural ó artificial deparase ocupación 
distinta á cuantos han pasado ó están en la 
}x>licia española. - . , .
' Hay en ella elementos puros, dignísimos, 

capaces de todos los sacrificios y abnegaciones, 
pero también es cierto que á la vez de arras
trar prejuicios y redimentos que los neutrali
zan son causa de que en toda reorganización 
sean estos últimos quienes la bastardeen y des
truyan los efectos que se busquen. ,

Repetimos que nunca se hará nada práctico. 
Unicamente creemos se llegará á tener una

í

buena y perfecta policía por un procedimien
to. Haciéndolo como una continuación de la 
Guardia civil. ¿Cómo? De un modo muy sen
cillo.

Empecemos á volar por los campos de la 
fantasía y supongamos que pudiéramos fir
mar los decretos que un ministro de la Gober
nación tiene facilidad de llevar á la Gaceta. 
Empezaríamos por disolver la actual policía 
de una población cualquiera, por ejemplo, Ma
drid, pero añadiendo como coletilla al decreto 
que en el nueve Cuerpo no tendría cabida ja
más los que á ella pertenecieren actualmente 
dándoles al propio tiempo una justa y necesa
ria compensación por sus desvelos anteriores.

Hecho esto, no se permitiría «formasen par
te de esos Cuerpos de policía más que á ios 
procedentes de la Guardia civil; licenciados, 
retirados con edad adecuada y voluntarios que 
teniendo ya derechos pasivos pudiesen cobrar 
éstos y el sueldo como tales policías y en ana
logía á lo hecho recientemente para Barce
lona. •

Con esto y que los jefes fueren también ofi
ciales retirados de la Guardia'civil, para que 
pudiesen también simultanear el retiro con 
el nuevo sueldo, y prohibir en absoluto inge
rencias de paisanos ó de cualquier otro cuerpo 
para mando ó servicio alguno como igualmen
te dando absoluta estabilidad á la par que exi- 

I giendo estrechas responsabilidades á quienes 
í en ella delinquieren, estaba todo terminado.
I Por que querer tener un cuerpo con proce- 
' dencias de diversos estilos y mezclar viejos y 
1 nuevos en el oficio, es como meter en una jau- 
? la perros, gatos y ratones.
j Mientras los perros y los gatos—y perdóne - 

senos el símil—andarían á zarpazos y mordis- 
| eos, los ratones camparían por sus respetos, 
| burlándose de sus enemigos.

EL SUSPIRO DEL MORO
Mohamed atalaya los alrededores de Tánger 

desde elevado picacho de la agreste serranía. { 
De vez en cuando acerca su oído á la peña y
escucha atentamente. En la cara del moro se
revelan la impaciencia y la ira. - poniendo una iniormacion obligatoria acerca

A pocos pasos de Mohamed, entre espeso ma- ¿e jog conflictos en los trabajos de utilidad 
torral, se ocultan hombres y caballos. Hom - pública.
bres y caballos parecen soñolientos y entume- - ■ ' ' '• •- t
oídos por el vaho caliente que despide la tie-

* La ley condena con la aplicación del Código 
penal á toda persona que excite ó anime á una 

rra. . . , . . parte ú otra á declarar la huelga obrera ó el
Sólo Moháhied vigila. Su mirada interroga- patronal, con el propósito de dificul-

dora escarba el horizonte ansiando describir ¿ar un trabajo de pública utilidad.
lo que se esconde tras aquella raya en que el 
cielo y la tierra se confunden en amoroso besa»

El Guebbas y el Raisuli se dan por fin la 
cara. La «mehalla» del Sultán y las huestes 
facciosas luchan con denuedo.

El combate se encarniza, la sangre corre, 
las descargas se suceden, alaridos de hombres 
y de bestias se unen de manera extraña, el ru
do trotar de los caballos hace que se queje el 
suelo con rumor bronco, y el humo compasivo 
vela tupidamente el triste cuadro.

El Raisuli, al frente de sus jinetes, aterra
dor de odio, magnífico de altivez, agita en su 
mano bronceada el curvo acero. El alfange 
del caid rebelde teñido está de rojo.

El Guebbas, situado en el centro de sus fuer
zas, dirige gravemente la resistencia de su tro
pa. A veces contempla los cañones que la in
fantería tapa al enemigo, sirviendo de enga
ñador biombo.

El Guebbas sonríe fríamente.

El montaraz escuadrón se precipita en apre
tada masa sobre los infantes, que les aguar
dan impasibles.

El Raisuli, ronco el grito y desencajada la 
faz, excita á sus bravos combatientes.

Él Guebbas estudia atento el avance de ca
balleros y corceles; y cuando el furioso escua
drón se dispone al asalto, el Guebbas lanza 
una orden breve, concisa.

Las lineas de infantería se entreabren, el 
biombo se desgarra, las piezas de artillería se 
muestran y hablan retumbantes el lenguaje 
de la muerte. -

Sobre el requemado suelo yacen luchadores 
de ambos bandos; muertos los unos, heridos 
los otros, estropeados éstos, aturdidos aquéllos. 
Restos de pertrechos y de armas se confunden 
con los cuerpos. La sangre humea todavía. El 
sol desde la altura acaricia con sus rayos el 
montón de los escombros de la guerra, para 
transformarlo en mantillo fecundante. A lo 
lejos, y confundiéndose ya con los ásperos con
trafuertes de los montes, se divisan hombres 
que huyen y hombres que persiguen.

Mohamed, el vigilante Mchamed, atisba á 

un jinete que sube la montaña por escarpado 
vericueto.

El caballero que llega camina distraído. Sus 
brazos caen á lo largo de su busto. Su cabeza 
abatida se envuelve entre los pliegues de sucio 
alquicel. La cabalgadura marcha libremente 
sin brida que la coarte, ni espuela que la agui
jonee.

El triste caballero es el Raisuli.-El Raisuli 
que, vencido, torna á refogiarse entre peñas
cos.

Mohamed observa un momento al caminan
te, luego silba; al silbido salen de la espesura 
varios hombres. Mohamed les habla, se alejan 
ellos y á poco vuelven conduciendo al Raisu
li, que se resiste y forcejea.

EL preso se fija en Mabomed, le reconoce y 
exclama jubiloso:—]Alah es grande! ¡Estoy 
salvado! •'

• Atardece; la brisa del crepúsculo vaga en
tre los picos y oquedades de la montaña y re
coge en su seno, para expandirlo por los cam
pos y villas del Moghreb, un suspiro fuerte, 
apasionado, viril: el suspiro del moro, el sus
piro que exhala el pecho rebelde del Raisuli.

SOLO.
---------- .•¡HHaaga*"*'—--------------------------------- -

Mormadón ñnanefera
Disminuyó ayer la demanda de francos, 

publicándose de los negociados 500.000.
De ellos, 150.000 se concertaron á 7*85 y 

350.000 á 7‘80.
Libras esterlinas, 2.000 á 27*21, 1.000 á 

27‘20 y 2 000 á 27'19 pesetas una.
Las emisiones eu Inglaterra

Ha publicado The Ecoñomi-st las cifras de 
las emisiones verificadas en la Gran Bretaña
en 1906.

í Se han elevado á 120.173.000 libras esterli- 
f ñas, por 157.187.000 en 1905 y 12o.019.000 

•n 1904.
Las huelgas en el Canadá

El ministerio del Trabajo ha presentado al 
Parlamento de Otawa un proyecto de ley dis-
loniendo una información obligatoria acerca

tar un trabajo de pública utilidad.
La ley tiende á impedir que los agitadores 

de los Estados Unidos promuevan desórdenes 
obreros en el Canadá, así como las huelgas ó 
los «lacirouts» de solidaridad. Los patronos 
serán objeto de ciertas disposiciones si despi
den sus operarios por el solo hecho de estar 
afiliados a las organizaciones obreras, y los 
obreros no podrán declararse en huelga por el 
solo hecho de que los patronos empleen obre
ros no asociados.

El proví l  'o establece la obligación de acep
tar la decisión arbitral de la Comisión de in
forme que designen de acuerdo ambas partes.

Las emisiones en Alemania.
Durante el año 1906, las emisiones públicas 

verificadas en el imperio alemán se han eleva
do á 2.813 millones de marcos, en vez de 3.106 
millones en 1905. ,

La disminución proviene de la carestía del 
dinero en el segundo semestre de 1906. .

De lo emitido, 1.568 millones lo fueron en 
obligaciones, y en acciones 344. Hay, sin em
bargo, un hecho que anotar; que la propor
ción de las acciones es de 33*9 por 100, que 
sólo fué de 22'9 en 1905.

NOTICIAS DE PALACIO
El rey y la reina Victoria dieron ayer tarde 

un paseo en carruaje.
** *

La reina doña María Cristina paseó tam
bién en errruaje con la marquesa de Nava- 
rrés.

** *
El infante D. Carlos pasó la tarde corriendo 

liebres en la Venta de la Rubia.
; *+ *
' Con la Reina madre tuvo audiencia la mar- 
¡ quesa de Squilache y la señora del ministro de 

Fomento.
** *

En breve apadrinarán los infantes doña Ma
ría Teresa y don Fernando á un nieto de la 
condesa de Mirasol.

** * .

A la Reina Victoria cumplimentaron ayer ' 
tarde las rnaríjuesas de Castelar y viuda de Vé- i 
lez, el duque de Villahermosa y los condes de ' 
Heredia de Spínola.

SUMARIO
Ministerio de Gracia y Justicia.—Ley dispq- | 

niendo que por la Junta de Inspección, Vigi
lancia y Administración de las obras de la nue
va cárcel de Sevilla se proceda en el plazo más 
bravo á la construcción de un edificio con des
tino á prisión preventiva, correccional y depó
sito municipal.

Ministerio de la Guerra.—Ley fijando la fuer
za del Ejército permanente durante el año 1907 
en 100.000 hombres. •

Ministerio de Estado.—Real decreto agracian
do con la gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III á D. Juan Blas Sitges y 
Grifoll.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real decre
to disponiendo que el personal administrativo 
de la Subsecretaría de este Ministerio, dotado 
con sueldos inferiores al correspondiente á jefe 
de Negociado de la Jmisma, forme un solo es
calafón con el personal "le la Dirección general | 
de Prisiones.

Otros de personal.
Otros de indulto.
Ministerio de la Guerra.—Reales decretos de 

personal. .
Otros autorizando la adquisición directa de 

los artefactos que se expresan.
Ministerio de Marina.—Real decreto asignan

do á los capitanes de fragata los mandos de bu
ques y otros destinos que se determinan.

Otro autorizando al ministro del ramo para 
que adquiera directamente 700 toneladas de 
carbón español con destino á los talleres del 
Arsenal de la Carraca.

Ministerio de Hacienda.—Reales decretos de 
personal.

Otro disponiendo que la Inspección-general 
de la Hacienda pública comprenda la inspec 
ción de los servicios y la estadística tributaria g 
de España. , 6

Ministerio de Instrucción pública y Bellas ® 
Artes.-Real decreto disponiendo que por el 
Museo Pedagógico Nacional se publique un Bo
letín Pedagógico, que se repartirá gratis á todos 
los maestros.

Otro disponiendo que las 222 Escuelas creadas 
por la ley de Presupuestos vigente sean provis
tas por oposición en la forma que se determine.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real orden 
aprobataria del adjunto escalafón de oficiales de 
Sala de las Audiencias provinciales.

Otra concediendo los ascensos de escala en la 
plantilla del personal dé Escribientes de la Di
rección general de lo Registros reformada por 
la ley da Presupuestos vigente.

Otra haciendo extensiva, á los Oficiales de Ad
ministración, Escribientes de la Dirección ge
neral de los Registros, la aplicación de lo dis
puesto en el art. 7.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1905. . *

Administración central.—Fiscalía del Tribu
nal Supremo.—Circular á los Fiscales de las 
Audiencias, relativa á la uniformidad de crite
rio y conducta del Ministerio público en la apli
cación de los artículos del Código penal refor
mados por la ley de 3 del corriente. „

Gobernación.— Subsecretaría.— Escalafón de 
los funcionarios activos y cesantes que compo
nen el Cuerpo de Administración civil depen
diente de este Ministerio. „ i

Fomento.—Dirección general de Obras pú- B 
blicas.—Ordenando al ingeniero jefe de la pro- B 
vincia de la Coruña la adquisición de dos cilin- g 
dros comprensores.

Subasta para el suministro de arena con des 
tino á las obras del pantano de Riudecañas (Ta
rragona).

Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio —Estado de los precios medios que 
han obtenido los efectos públicos negociados en 
la Bolsa de esta Corte el mes de Diciembre úl
timo.

Estado.—Subsecretaría. —Escalafón del Cuer
po auxiliar.

Gracia y Justicia.—Dirección general de los 
Registros —Vacantes de los Registros de la pro
piedad de Villarreal (Valencia) y Madridejo (Ma
drid.) ’

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y • 
Clases pasivas.—Disponiendo que por el Nego
ciado de recibo de estas oficinas se admitan los 
cupones, títulos y carpetas provisionales amor
tizados de la Deuda del 5 por 100 del venci
miento de 15 de Febrero próximo.

Instrucción pública.—Subsecretaría.— Nota 
biográfica de una obra impresa en castellano en 
el extranjero, cuya introducción en España so
licita D. Pablo Orrier y Aubry. v
' Tribunal de oposiciones.—Convocando á los 
opositores á varias plazas de Profesores de Pe
dagogía.

Real Academia de Medicina.—Resultado del 
examen de los trabajos presentados en opción 
á los premios ofrecidos en el programa de 1906.

Administración provincial.—Delegación de 
Hacienda de la provincia de Logroño.—Citando 
á D. Antonio Aranda, Interventor de Hacienda 
que fué de esta provincia.

Junta administrativa del Arsenal de Cartage
na.—Concurso para la enagenaeión de materia
les inservibles.

XT oticleus
Caridad.

En la calle de Cañarejos, núm. 9, barrio de 
la Trinidad (Murcia), habita un matrimonio su
mido en la desgracia; tiene seis hijos, dos enfer
mos y otros dos que en veintiún días se les han 
muerto.

En nombre de la caridad suplicamos á las 
personas piadosas y caritativas, que se dignen 
facilitar algún socorro á esta familia.

Ha fallecido el día 30 de Diciembre,en la plaza 
de Meliíla, nuestro distinguido amigo D. Rafael 
Ruano Canepa, comandante de Infantería. _

Reciba su desconsolada familia nuestro senti
do pésame.

El Centro Regional Valenciano celebrará jun
ta general el próximo sábado, á las nueve de la 
noche.

Se ha dictado una Real orden por el ministe
rio de Fomento aprobando el cuadro de mer
mas naturales que experimentan las mercancías 
en su transporte por ferrocarril, propuesto por 
la Comisión ferroviaria permanente.

Ha sido declarado cesante del cargo de secre
tario general de la Dirección de Marina mer
cante D. Felipejíarcía Mauriño.

Se ha señalado el tipo do 37.-500 pesetas para 
sacar á subasta el usufructo de la almadraba Fe- 
rrón, que cala en aguas do Cádiz.

Con motivo de celebrar ayer sus días, recibió 
muchas felicitaciones el ilustre expresidente 
del Consejo general D. Marcelo de Azcárraga.

La casa del Sr. Azcárraga fué muy visitada 
por sus amigos.

Según los datos oficiales publicados por la 
Junta técnica municipal de Salubridad é Higie 
ne en el último número del Boletín del Ayunta
miento^ el total de casas saneadas en Madrid, 
con arreglo al bando de 5 de Octubre de 1898 é 
instrucciones complementarias para su aplica
ción, es decir, que están en absoluto aisladas do 
la alcantarilla, con sifones hidráulicos, efectos 
de descarga de agua y ventilación en los res
pectivos servicios sanitarios é hírri"r,i"no Qo- 
ciende á la cifra de 1.486, todas la 
nen ya la correspondiente placa de 
y están exceptuadas del pago de 1 
arbitrios que por concepto de insamonuau ne
ne impuestos el Municipio.

Espectáculos para hoy.
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL—A las nueve.—(Moda).—Marcela 

ó ¿á cuál do las tres? y Amor á obscuras.
COMEDIA—A las nueve.—El arreglo de la 

casa.—Vida y dulzura (estreno).
LARA.—A las ocho y media.—La rebotica.— 

El amor asusta.—El mismo amor.
ZARZUELA.—A las siete—Sección vermouth. 

Bohemios y cinematógrafo.—La escala de Ja
cob.—La noche de reyes.—The Reeds Pinauds 
con la pantomina Una soirée en uu Music-Hall 
inglés.—La casa de socorro.

APOLO.—A las ocho y media.—El pollo Te
jada.- La fragua do Vulcano.—La mala sombra. 
Los bárbaros del Norte.

GRAN TEATRO—Compañía Prado Chicote. 
A las ocho y media.—I Comici Tronati.—El 
Príncipe Real.—¡¡Delirium Tremons!!—La pe
sadilla,

ESLAVA.—A las siete (sección vermouth).— 
Sangre torera.—Ruido de campanas (estreno).— 
El maño.—Hotel de Roma.

PRICE.—A las seis y tres cuartos (sección 
vermouth).—El monaguillo y cinematógrafo.— 
El hijo de Budha y cinematógrafo —(Sección 
extraordinaria).—¡Cómo está la sociedad! —Las 
Argentinas y cinematógrafo.—(Sección extra 
ordinaria).— San Juan de Luz.—El corsé de Ve
nas y cinematógrafo.

COMICO—A las siete (sección vermouth).— 
Venus Kursaal y cinematógrafo.—El Ramadán. 
La guadeja rubia.—El ratón y Casta y Pura.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6).
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente . 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

IDEAL POLISTILO (Villnnueva 28).—Salón 
de patines. - Cinematógrafo. — Números com- .. 
plementarios.—Las pequeñas mariposas. — El 
prestimán señor Zamora.—Los patinadores Los 
Mayos.—Mañana, de diez á una; por la tarde, de 
cuatro á siete y media, y por la noche, de nue- 

| ve y media á doce.
PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 

rral 157.—Sesiones cinematográficas todos loa 
días de 4 á 12. Siempre novedades presentadas 
con iosaparatos más fijos y claros. Atracciones 
Mr. Lama excéntrico.

Sucursales en Alcalá, 105, con bonito reper
torio de Cinematógrafo.

1 ___________—  ——

•- Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19.
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y que lo que tuvieren propio no me podrá 
faltir. Mas como entre todo nuestro linaje no 
conozco alguno de los casados que los tenga, 
no me atrevo á suplicarles cosa en que tomen 
cuidado.

En especia], que habérmelas pedido á mí, 
es haberme enviado á enviárselas como de 
manos de un hidalgo de mis prendas, y no 
todas veces hay joyas en todas partes que pue
dan parecer sin vergüenza en tales actos. Aho
ra bien, me respondió, no toméis cuidado en 
ello, dormid sin él, que yo por mi parte, y 
algunos de vuestros deudos por la suya, bus
caremos de las que por acá se hallaren razona
bles; y en lo demás, enviadme cuando man- 

^láredes los baúles.
Por uno y otro le besé las manos, agrade

ciéndoselo con las más humildes palabras que 
supe y se me ofrecieron, reconociendo la mer
ced que me hacia de todo.

Y despidiéndome dél, hice luego que á casa 
volví, que cerrados con tres llaves cada uno 
de los baúles los llevasen allá.

El tío’cuando vió entrar á Sayavedra y los 
ganapanes con ellos, que apenas podía cada 
uno con el suyo, considerada la fortaleza de 
las llaves que llevaban, con la confianza que 
del huésped hice, y gran peso que tenían, 
.acabó de certificarse que sin duda tendrían 
dentro gran tesoro.
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Preguntóle á Sayavedra: ¿qué traen aquestos 
baúles que t^nto pesan? y respondióle: señor, 
aunque lo que tiene mi señor dentro es de 
consideración, lo que vale más de todo es 
pedrería, que ha procurado recoger por toda 
Italia, y no sé para qué ni á dónde lo quiere 
llevar.

El viejo arqueó las cejas y abrió los ojos, 
como que se maravillaba de tanta riqueza, y 
poniéndolos de su mano á muy buen cobro 
debajo de siete llaves como dicen, le quedaron 
en poder, volviéndose á la posada Siyavedra. 
Como ya nos andábamos arrullando, procurá
bamos juntar las pijas para el nido.

Aquella noche toda se nos pasó de claro en 
trazas, como luego por la mañana fuésemos 
con ellas á casa de otro mi deudo, mancebo 
rico y de mucho crédito, á darle otro Sant
iago.

Hícelo así, que apenas el sol había salido y 
él de la cama, cuando tomando Sayavedra las 
cadenas en dos cofrecitos iguales y muy pare
cidos con sus muy gentiles cerraduritas, el 
muelle de golpe, y llevándolas debajo de la 
capa fuimos allá, y hallárnoslo levantado, que 

- ya se vestía: no me pareció buena ocasión, y 
quisiera dejarlo para después de comer, mas 
cuando le dijeron estar yo allí, mostróse muy 
corrido de que luego no hubiese subido arriba.
Dijele haberlo dejado [Mr entender que aun
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aguardo de Sevilla, no podré dilatar una hora 
la paga, ni mi partida para Roma, ya sea para 
pasar en mi cabeza cierto beneficio, ya sea 
para en la de otro mi primo hermano, según 
se dispusieren las cosas á la voluntad y gusto 
del señor mi tío.

De manera, que no es justo ni me conviene 
tocar en aquella partida por lo que podría des
pués hacer falta, en especial pudiéndome ago
ra valer de joyas de oro y plata que no me son 
tan forzosas: ni tampoco quiero sin causa y 
expresa necesidad malbaratarlas ni deshacer
me dellas.

Aquí tiene vuesa merced esta cadena y sabe 
lo que vale; lo que suplico es que con secreto 
(que no quiero que me juzguen acá por tan 
travieso ni dar á todos cuenta de semejantes 
niñerías) se me tomen á cambio seiscientos 
escudos para la primera feria, que ya que gane 
ó pierda se pagarán, ó con la propia cadena 
cuando todo falte, pues para eso la doy en 
resguardo, que vuesa merced la tenga en si 
para el efecto, y tome por su cuenta el cambio, 
y á mi daño.

Digele también, como para otra semejante 
ocasión había dado una vez cierta vagilla de 
plata dorada nueva, y el que la recibió w? sir
vió della; de manera que cuando me la volvió 
no estaba para servir en mesa de hombre de 
bien, y así la vendí luego, peidietolo la? he-
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ser la de iglesia,” mejor sería casarme luego, 
tanto para mi regalo, cuanto para el beneficio 
y guarda de mi hacienda: porque los criados, 
aunque fieles, nunca les faltaban las más ve
ces desaguaderos, ya de mujeres, juegos, gas
tos, vestidos y otras cosas, que viéndose nece
sitados y apretados á cumplir con las cosas de 
su cargo, se venían después á levantar con 
todo, dejando robados á sus amos.

Púsome muchas dificultades en mi estado, 
y fuime luego tras ello haciendo relación de 
las buenas prendas de la señora mi esposa.

Que á lo que dél entendí, también era deu
da suya por parte de su madre, de gente no
ble, aunque pobre; pero podía suplir por ser 
hermosa, y que me daba con ella de adehala 
(como después vine á descubrir en secreto) una 
hija, que dijeron haber tenido por una desgra
cia, de cierto mancebo ciudadano que le dió 
palabra de casamiento, y después dejándola 
burlada se desposó con otra.

Ofrecióme con ella, que tenía una madre 
que sería todo mi regalo y de los hijos que 
Dios me diese; porque no hallaría menos con 
el suyo el de la que me parió.

A todo le hice buen semblante, diciendo 
que de su mano, de necesidad sería cosa tal, 
cual á mí me convenía, mas que para que no 
se ¡ardiese cierto beneficio que me daban, y 
quedare puesto cobro en él, era necesario re

M.C.D. 2022
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i EL ASESOR DE LOS PÁRROCOS
ES LOS piSWOSiSS BE LOS IBILITHBES

Por el Pbr®. Dr. O. Casimiro Carraiesus.

PRECIO: 4 PESETAS

en pocos días.

■

- Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec'-o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente fg) 
de Zamora. «üt
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Relojería y taller de composturas
de Julián G.‘ Herreros

Mesón de Paredes, — MADRID
Obsequio que esta casa hace
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gregario en un primo hermano mío, hijo de 
una hermana de mi madre, allá en Sevilla. 
Con esto lo dejé goloso y entretenido por en
tonces.

En esto hablábamos muy de propósito cuan
do subió Sayavedra, y llegándose al oido, hizo 
como que me daba un lafgo recado. Yo luego 
levantando la voz, dije: ¿y tú que le dijiste? 
Itl me respondió de la misma forma. ¿Qué le 
había de responder sino de sí? Mal hiciste, le 
dije: ¿no sabes tú que no estoy en Romanien 
Sevilla? ¿no sientes el disparate que hiciste, 
haciéndome cargo de lo que no puedo? Lléva
le la cadena grande, dásela, y díle que lo que 
tengo le doy, que no me ocupe más de aquello 
que me fuere posible, y me perdone. Sayavedra 
me dijo: bien, á fé, ¿y quién ha de llevar á 
cuestas una cadena de setecientos ducados de 
oro? será necesario buscar un ganapan alqui
lado que me ayude. Dijele luego: pues haz lo 
que te diré.

lómala y vete á casa de un platero, y esco
ge lo que te pareciere, déjale la cadena y más 
prendas que valgan lo que dello hubieres me
nester, y págale un tanto por el alquiler y 
aquesto será mejor, mas fácil y barato de todo; 
y si faltaren prendas, dáselas en escudos qué 
lo monten.

Con esto desempeñarás la necedad que hi-
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se juntos ambos á hacer la diligencia, cn 
cuanto quedamos hablando de otras cosas.

Guando volvieron trugeron un papel firma
do del platero en que decía tocar el oro de la 
cadena en veinte y dos quilates, y que valía 
seiscientos y cincuenta y tres escudos castella
nos poco más. Y viendo esto concluido, volví- 
e á pedir á Sayavedra que me la diese, dióme 

la falsa en el otro cofrecito abierto, de donde 
sacándola otra vez, la estuvimos un poco mi
rando Puesta en su cofrecito así abierto le ■ 
elige: lo que agora, señor, vengo más á supli
car es lo siguiente: Yo he quedado picadillo de 
unas noches atrás con unos gentiles hombres 
desta ciudad, y no lo están menos ellos, de 
que les tengo ganados más de cinco mil realeo 
Hanme desafiado á ju^go largo, y querría, 
pues la suerte corre bien, irla siguiendo, pro
bando con ellos mi ventura, que sería posible 
ganarles mucho, aventurando muy poco; y 
porque todo consiste, ó la mayor parte déllo 
esta en el bien decir, y los que jugamos vamos- 
tan dispuestos á la pérdida como á la ganan
cia, no querría hallarme tan limitado, que si 
perdiese me fantase con que volverme á es
quitar, y aun por ventura ganarles.

Y pues por la misericordia de Dios no me 
falta dinero, y tengo en casa del señor mi tío 
casi mil escudos, no puedo tocar en ellos, por
que luego que aquí lleguen ciertas letras que

Opogestricina
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Rotas estomesaies 68 jego gástrico coBeestraflo
Marsvilloao remedio para las enfermedades 

del estómago, el más racional y el que cura i a 
dispepsia, catarro gástrico,gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago. 
—Como digestivo, so toman 10 gotas diluidas 
on cuatro cucharadas de agua, antes de las 
comidas, y sirven además de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confu
siones, que los frascos de OPOGASH® B- 
©IMA, con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cejas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que co 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martin, Ve • 
lasco y coinp.a-, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Bcrzell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

de B™na Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Ñapóles el 23.

Puerto Pl^^coTrrasboTd^n'nX Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para
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modo y bato esmerado, como ha acreditado en su dfiatade servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro 
«nundH Bebaj“ l301, PMajr ae ida y Veeltn- Tambi¿h 16 admitc car8» y 60 pasaje, para todos los puertos de^ 

aJ«?Oew°r iíaeas ze8ulareB, La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Bn »l*Waa Jo* tie eMSNOV^SÓsj.-La Compañía hace rebajas de 30 por 10
V rX nt íaJticuloa' Rrraí<i3 ¿ lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industrto 
y ¿s0 ± de ^/publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. 
TT1¿ 1 C<>mer®i*íee.-La sección que de estor servicios tiene eetahlesida la Compañía se encarga de trabar es 
«^ítadóroi mneitr,U,ÍOS 16 ««legados y de la colocacip» de los artículos cuya venta, como ensayo,deson haíer bCé

estaría reposando: con estos cumplimientos 
anduvimos, y preguntándonos por la salud y 
cosas de la tierra hasta que ya estuvo vestido, 
que nos bajamos á un escritorio.

Cuando allí estuvimos un poco, me pregun
tó á qué había sido mi buena venida tan de 
mañana.

Yo le dije: señor, á tener buenos días con 
los principios dedos, pues las noches no me 
han sido malas.

Lo que á vuesa merced vengo á suplicar es 
que si hay en casa criado alguno de satisfac
ción se mande llamar.

El tocó una campanilla, y acudieron dos ó 
tres, y eligiendo al uno dellosdijo: aquí Este
lando hará lo que vuesa merced le mandare. 
Lo que le ruego es, dije, que con mi criado 
Sayavedra se lleguen á casa de un platero, y 
sepan los quilates, peso y valor de una cadena 
que aquí traigo.

Sayavedra me dió luego el cofrecillo en que 
venía la de oro fino, y sacándola dél se la 
enseñé. ..

Holgóse mucho de verla, por ser tan hermo- 
. sa, de tanto peso, y hechura extraordinaria; 

pareciéndole no haber visto nunca otra su 
semejante, para ser de oro lisa sin esmaltes ni 
piedras.

Volvísela luego á dar á mi criado, y fuéron-
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ciste, porque de otro modo no sé ni puedo 
remediarlo.

Il I tío, que á todo lo dicho estuvo atento, 
dijo: ¿qué prendas queréis dar ó para qué? Yo 
le dije: señor, quien tiene criados necios, for
zó? o ha de hallarse siempre atajado en las oca
siones, cayendo en cien mirfaltas ó desasosie
gos y pesadumbres.

Aquí está una señora castellana, la cual tra
ta de casarse con un caballero de su tierra, son 
conocidos míos y téngoles obligación; hame- 
querido hacer cargo de sus vestidos y joyas 
para el día de su desposorio, y es ya tan cerca,, 
que no ha de ser posible cumplir como qui
siera.

Mire vuesa merced á qué árbol se arrima ó 
á dónde tengo yo de buscárselas. Dánfe mohí
na que aqueste tonto no halla sabido excusar
me de lo que sabe serme tan dificultóse, si ya 
por ventura él no fué quien se convidó con 
ello, porque no creo que mujer de juicio le 
pidiese á él semejante disparate; y si lo hizo, 
remédielo; allá se lo halla, mire lo que quisie
re y hágalo.

El viejo me dijo: no toméis pesadumbre, 
sobrino, que todo eso es cosa de poco momen
to. A lugar habéis llegado á donde no faltará 
cosa tan poca como esa.

Yo le volví a decir: ya, señor, sé que todas 
vuesas mercedes me las harán bien cumplidas.
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